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Departamento: Escuela de Enfermería
Carrera: Licenciatura de Enfermería
Asignatura: EPIDEMIOLOGÍA - Código: 102
Curso: Primer Año

Comisión: Única

Régimen de la asignatura: Cuatrimestral- 2do Cuatrimestre

Asignación horaria semanal: 5 horas
Asignación horaria total: 65 hs
Horas Teóricas: 45 hs

Horas Teóricas-prácticas: 20 hs

Profesor Responsable: Nancy Viviana IRUSTA
Profesores colaboradores:  Sandra Fabiana MARTINEZ

Año académico: 2024
1. FUNDAMENTACIÓN

El alumno al iniciar el primer ciclo de la Carrera requiere de herramientas para el ejercicio del rol como futuro profesional.

Durante el desarrollo de los contenidos el alumno podrá ejecutar un modelo basado en acciones propias y autónomas que favorezcan la salud integral de las personas, familias y comunidad.


Trabajará con el método epidemiológico para conocer HOMBRE en su COMUNIDAD, durante el proceso Salud-Enfermedad. Utilizará el MÉTODO para analizar las problemáticas de comunidades. Se introducirá en la metodología de la investigación para hacer el Análisis de Situación de Salud utilizando la vigilancia epidemiológica en los procesos de cambios en el sistema de salud y políticas sociales.

2. OBJETIVOS 

· Presentar la Epidemiologia como disciplina que investiga los diferentes problemas en el campo de las ciencias de la salud.

· Conocer los alcances y propósitos de la Epidemiología.

· Interpretar componentes, dimensiones, condiciones y variables de las comunidades y como estas determinan y modifican su vida y proceso salud-enfermedad.

· Conceptualizar el significado de las distintas medidas y diseños epidemiológicos.

· Conocer el proceso de Investigación y su relación con la epidemiología.

· Describir el proceso del análisis de situación de Salud.

· Demostrar conocimientos, sobre la naturaleza y funciones del Profesional de Enfermería, en el marco de la Atención Primaria de Salud.

· Demostrar habilidad y destreza en la aplicación del método epidemiológico.

· Fundamente científicamente su accionar con la aplicación del método epidemiológico.

3. CONTENIDOS  

MODULO I: EPIDEMIOLOGIA

· Definición 

· Concepciones

· Perspectiva Histórica.

· Aplicaciones de la epidemiología 

· Campos de acción.

· Usos

· Epidemiología y APS.

MODULO II: MEDIDAS Y DISEÑOS EPIDEMIOLOGICOS.

· Medidas epidemiológicas que se utilizan para medir salud-enfermedad.

· Medidas de Frecuencia

· Medidas de Asociación 

· Medidas de Tendencia Central.

· Diseños epidemiológicos

· Indicadores.

MODULO III: METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION Y EPIDEMIOLOGIA.

· El proceso de Investigación.

· Estrategias metodológicas.

· Métodos de Investigación.

MODULO IV: ANALISIS DE SITUACIÓN DE SALUD (ASIS)

· Características

· Tipos y fuentes de datos.

· Vigilancia Epidemiológica.

· Vigilancia de epidemias. Corredor endémico

· Metodología epidemiológica y su impacto en políticas de salud y sociales.

4. METODOLOGIA DE TRABAJO 

Se trabajará diversas propuestas didácticas pedagógicas para favorecer la apropiación del conocimiento por parte del estudiante. Se prevé instancias teóricas de conceptualizaciones básicas, instancias de trabajo individual y grupal propiciando el pensamiento inducido, participativo e interactivo.


Se trabajará tendiendo a consolidar los procesos de aprendizaje: leyendo, pensando, reflexionando, reelaborando, construyendo, sintetizando, entre otras acciones. Se favorecerá la interpretación de Situaciones de Salud., elaboración de Estadísticas, tablas, gráficos, cuadros comparativos, transferencias de contenidos a situaciones reales, estudios de casos y demostraciones de procesos. El desarrollo de destrezas en confección de indicadores de salud, corredores endémicos se verá favorecido por técnicas de mostración y demostración de procedimientos y la reiteración de las mismas para el logro de las destrezas.
Se ofrecerá el espacio y tiempo suficiente, haciendo los ajustes necesarios según la dinámica y discusión que se presenten durante el desarrollo de las actividades planificadas.
5. EVALUACION 

Se propone instancias de evaluación del proceso de aprendizaje a través de la asistencia y puntualidad, la relación con el grupo y con los docentes, el desempeño en el grupo de trabajo, la actitud frente al cuidado enfermero.


También evaluaciones del aprendizaje mediante la participación en las clases, presentación de trabajos, desarrollo de técnicas y procedimientos.


La evaluación de resultados se hará mediante dos (2) exámenes parciales de los contenidos teóricos y prácticos y la presentación de un diagnóstico de situación de salud.

Las fechas estimativas de los exámenes parciales son:

· 2 parciales a fijar fecha.

· Informe de Condición.

5.1. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS DIFERENTES CONDICIONES DE ESTUDIANTE 

Para Regularizar:

1. Asistir al 70% de clases teóricas y teóricas 

2. Asistir al 80% de experiencias de campo

3. Aprobar con 5 o más cada instancia de evaluación.

4. Presentar en tiempo y forma los trabajos que solicite el docente.

5. Aprobar la valoración actitudinal en todas las instancias.

6. Tendrá derecho a recupera torios por cada instancia evaluativa, menos la actitudinal y la teórica-práctica.

Para Promocionar:

1. Asistir al 90% de clases teóricas y teóricas – prácticas.

2. Asistir al 90% de experiencias de campo. 
3. Aprobar con 7 o más cada instancia de evaluación, (2 parciales y diagnóstico de salud)

4. Presentar en tiempo y forma los trabajos que solicite el docente e informe final.

5. Aprobar la valoración actitudinal en todas las instancias.

El alumno que certifique trabajo efectivo podrá tener un 60 % de asistencia siempre que su rendimiento este dentro de lo estipulado.

Las inasistencias por enfermedad están dentro del porcentaje estipulado en cada caso.

REQUISITOS PARA APROBAR LA MATERIA:

· Hacer una presentación coherente de un tema el que podrá elegir libremente.

· Si ha desarrollado en forma acorde el tema elegido, podrá contestar el interrogatorio oral al que lo someterán los integrantes del tribunal designado.

6. BIBLIOGRAFÍA
6.1. BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA
MODULO DE EPIDEMIOLOGIA. Programa en Salud Social y Comunitaria. Plan Federal de Salud. Ministerio de Salud de la Nación. Año 2015.-
 INSTITUTO JUAN H. JARA(2015) Manual de Epidemiología. 

6.2. BIBLIOGRAFIA DE CONSULTA
BENAVENT GARCÉS, M A;E FERRER FERRANDIS;C FRANCISCO DEL REY (2003) Fundamentos de Enfermería. Enfermería S21. Ediciones DAE(grupo paradigma) Madrid.

BERMEJO,JOSE CARLOS(2005) Hacia una salud holística Disponible en Web: www.humanizar.es/formacion/img.../bermejo7salud holistica.doc.

FRIAS, A (2000) Enfermería Comunitaria.  Barcelona. Madrid.

JACQUIER y Col.(2011) Introducción a la Enfermería Comunitaria. Posadas. Argentina 

KESTMAL, N (2015) Herramientas para la planificación local. 1ra. Edición Bs. As. Ministerio de Salud.

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA DE SALTA Fortalecimiento Científico del Recurso Humano. Salta Argentina 2010.

OPS/OMS Enseñanza en Enfermería en Salud Comunitaria. Washinton dc. Publicación científica Nº 332.

Introducción A La Epidemiología Universidad Nacional del Nordeste, Facultad de Medicina, Maestría en Ciencias de la Enfermería Comunitaria, Asignatura Salud Pública y Políticas de Salud
7. CRONOGRAMA  (cantidad de clases asignadas a cada unidad o tema). 

Módulo I: 3 CLASES

Módulo II: 3 CLASES

Módulo III: 3 CLASES 

Módulo IV: 3 CLASES
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Prof. Nancy Viviana IRUSTA

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
 PARA IMPLEMENTAR

LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE PROMOCIONAL 

EN LAS ASIGNATURAS

Sr. Docente Responsable de la Asignatura: si desea solicitar la autorización para implementar el sistema de promoción en la/s asignatura/s a su cargo, complete la siguiente planilla y previa firma, preséntela anexa al programa de la/s misma/s.  Después de vencido el plazo para la presentación, según cronograma académico, se publicará la Resolución con las autorizaciones correspondientes. Muchas gracias. 

	Código/s de la Asignatura
	Nombre completo y régimen de la asignatura
	Carrera a la que pertenece la asignatura
	Condiciones para obtener la promoción

	102


	EPIDEMIOLOGIA
	LICENCIATURA EN ENFERMERIA
	Son requisitos para PROMOCIONAR la asignatura:
· Rendir y aprobar todas las instancias evaluativas con nota igual o superior a 7 (siete) puntos, sin aplazos.

· Cumplir con el 80 % (como mínimo) de asistencia al desarrollo de las clases teóricas y 90% al desarrollo de las prácticas.

· Realizar, entregar en tiempo y forma y aprobar todos los trabajos prácticos, tanto los individuales como los grupales

· Cumplir las normativas de la Facultad y del Dpto. de Enfermería.
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Rio Cuarto 28 de agosto de 2025
� Esta planilla reemplaza la nota que debía presentar cada docente para solicitar la autorización para implementar el sistema de promoción en las asignaturas. Se presenta junto con el programa de la asignatura.


� Cada profesor podrá presentar sólo una planilla conteniendo todas las asignaturas a su cargo para las que solicita la condición de promoción para los estudiantes cursantes. 





